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Puerto López - Meta, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Analizado el escrito de contestación de la demanda por parte de GENTE 

OPORTUNA S.A.S. (fl.188), se encuentra que no se ajusta a los requisitos 

previstos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001, por la siguiente 

razón: 

 

 1) Se le solicita a la parte pasiva que relacione como prueba los requisitos 

en seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente en 37 páginas, 35 páginas. 

 

 Por lo anterior, al considerar que el escrito allegado no reúne los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

el despacho le concede a la demandada el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos señalados so pena de tener por no contestada la demanda 

en los términos del parágrafo 2° del citado artículo. 

 

 Se reconoce personería a CESAR JAMBER ACERO MORENO, como 

apoderado de la GENTE OPORTUNA S.A.S., en los términos del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 07 de febrero de 2022, el 
anterior auto se notificó por Estado No.06. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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